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Sentencia

En Santa Cruz de Tenerife, a 9 de octubre
de 2009.—Vistos por doña Carmen E. Tos-
te Cubas, magistrada-juez del Juzgado de lo
social número 2 de Santa Cruz de Tenerife,
los precedentes autos número 750 de 2008,
sobre cantidad, seguidos a instancias de don
Ignacio Villanueva del Hoyo, asistido por la
letrada doña Olivia Concepción Hernández
frente a la empresa “Nortsur Montajes Ge-
nerales de Electricidad y Aire Acondiciona-
do, Sociedad Limitada”, que no comparece,
se procede a dictar sentencia de acuerdo con
el siguiente:

Fallo

Estimando la demanda origen de las pre-
sentes actuaciones, promovida por don Ig-
nacio Villanueva del Hoyo, frente a la em-
presa “Nortsur Montajes Generales de
Electricidad y Aire Acondicionado, Socie-
dad Limitada”, sobre cantidad, debo conde-
nar y condeno a la demandada a que abone
al actor la cantidad de 1.664,56 euros, más
el 10 por 100 en concepto de mora.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma no
cabe interponer recurso de suplicación.

Así por esta mi sentencia, cuyo original
se archivará en el legajo de los de su clase,
lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Nortsur Montajes Generales de
Electricidad y Aire Acondicionado”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Santa Cruz de Tenerife, a 30 de octubre
de 2009.—El secretario judicial (firmado).

(03/38.945/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE SANTANDER

EDICTO

Don Miguel Sotorrio Sotorrio, secretario de
lo social del número 4 de los de Santander.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Joaquín Colina Velasco,

contra “Katinvest, María José Lópes, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por despido,
registrado con el número 1.005 de 2009, se
ha acordado citar a “Katinvest, María José
Lópes, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 8 de
enero de 2010, a las diez y quince horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, juicio que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 4, sito en la calle Alta, núme-
ro 18 (plaza de Juan José Ruano), debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Katinvest, María José Lópes, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Santander, a 24 de noviembre
de 2009.—El secretario judicial (firmado).

(03/40.075/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE SEGOVIA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Bermúdez Méndez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 1 de Segovia.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 762 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Víctor Alfonso Urresta Vallejo, contra
las empresas “Segoconstru, Sociedad Limi-
tada”, “Acciona Infraestructuras, Sociedad
Anónima”, y Fondo de Garantía Salarial,
sobre cantidades, en fecha 9 de noviembre
de 2009 se ha dictado auto de desistimiento,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor
literal:

Dispongo: Se tiene por desistida a la par-
te demandante don Víctor Alfonso Urresta
Vallejo de su demanda formulada, proce-
diéndose al archivo de las actuaciones, sin
más trámite.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE SEVILLA

EDICTO

Doña María de los Ángeles Peche Rubio, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Sevilla.

Hace saber: Que en virtud de proveído
dictado en esta fecha en los autos núme-
ro 916 de 2009, se ha acordado citar a “Ges-
pro Outsourcing, Sociedad Limitada”, como
parte demandada, por tener ignorado para-
dero, para que comparezca el día 26 de ene-
ro de 2010, a las nueve y cuarenta horas,
para asistir a los actos de conciliación y jui-
cio, en su caso, que tendrán lugar en este
Juzgado de lo social, sito en la calle Ver-
mondo Resta, sin número, edificio “Via-
pol”, planta semisótano, sala 5, debiendo
comparecer personalmente o por persona le-
galmente apoderada y con los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mis-
mo día y hora la referida parte realice prue-
ba de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte
que tiene a su disposición en la Secretaría de
este Juzgado de lo social copia de la deman-
da presentada.

Y para que sirva de citación a “Gespro
Outsourcing, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula de citación para su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

En Sevilla, a 19 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.070/09)

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Segoconstru, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Segovia, a 11 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/38.942/09)
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